
Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[far"
VISTOS:

RESOLUC¡Of, DE GERENCTI, l\lUNlClPAI N' 372.2026-Glt4-l\¡1DCC

Cero Colorado, 18 de junio d6 2026

La Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 357-2024-G[¡-MDCC se aprueba la actualización delexpediente técnico"[,lejoramiento y
del parque deporlivo-recrealivo de la Asociación Los Montoneros, dislÍlo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento
", con código único de inversión 2142896, con un presupuesto tolal ascendenle a S/ 4'587,823.19, siendo el plazo de eiecución de

80 dias calendario, bajo la modalidad d€ ejecución por adminislración indirecla (confata), el Contralo N" 023-2025-[,4DCC suscr¡to entre la
Distrital de Cero Colorado y el Consorcio AQP Contratistas, la Resolucrón de Gerencia l!4unicipal N" 496-2025-G[¡-i\40CC se

eladicionalde obra 01 y deductivo vinculante 01 , la Resolución deGerencia lllun icipal N' 337-2026-G[,,]-M DCC se aprueba eladicional
de obra 02 y deductivo vinculante 02, los asientos 487 y 488 del cuademo de obÉ emitidos oor el Residente de obra, la Carta N' 027-2026-
JTGRAJEDA sUP MDCC AoP atendido por el Repr€sentante Legal, la carta N' 064-2026-CAQPC/JLPY elabofado por el Representante
C0mún delConsorcioAQP Contraiistas, la Carta N" 0036-2026-JTGRAJEDA SUP.I\¡DCC.A0P suscrito por el Representante Legal, €lPfoveído
No 276-2026-SGEP/GOPI/[¡DCC emilido por el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, el Informe N' 155-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI-
CO/KRFB atendidopor la Coodinadora de obras Públicas, el Informe N" 0243-2026,[¡0CC-G0P|-SGE0PAI eiaborado porelSub Gerente de
Ejecución de obras Públicas pof Administración Indirecla, el Informe N" 130-2026-|\4DCC/GOPI/AECE/HATF suscrilo por el Abogado
Especialista en Cont€taciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, el Informe Técnico N" 214-2026-G0Pl-l/DCC
em¡tido por el Gerente de obras Públicas e Infraestruc,lura, el Informe Legal N' 026-2026,E1-SGAIA-MoCC emitido por la Especialista Legal
de la Sub Gerencia de Asunlos legales Adminislraüvos, el Proveido N' 266-2026-GAJ,[¡DCC emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, el
lúemorándum [¡últiple N'142-220412-624-2025-GlV-l\¡DCC suscr]to por Gerencia l!¡unicipal y;

C0NSIDEMND0I

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 proscribe que las municipalidades provinctales y distrilales son
órganos de gobierno local q!e gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencial

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades anota que la aulonomía que la Conslilución Politica del
Perú establece para las m!nlcipalidades radica en la facultad de ejercer actos d€ gobierno administrativos y de adminislración, coñ sujeción
al ordenamiento iuridicol

Que, el numeral 34.4 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Eslado delemi¡a que, tratándos€ de obras, las prestaciones

adicionales pu€den ser hasla por el quince por ciento (15%) del monlo tolal del contralo origlnal, reslándole los presupuestos deductivos
vinculados Para lalefeclo, los pagos correspondientes son aprobados por elTiiular de la Entidadi

Que, elnumeral 157.3 del aliculo 157 del Reglamento de la Ley de Confatac¡ones del Estado ordena que en caso de adicionales
coresponde que elcontratisla aumente deforma proporcional las garantlas que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización delvalor
de 1a garanlia corespondiente en el plazo máximo d€ ocho (8)dias hábiles de ordenada la preslación adicional. En caso de reducciones puede

solicitar la disminución en la misma proDorción:

Que, elnumeral205.l delarliculo 205 delReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado eslablece que, sólo procede la ejecució¡r
de plestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuenle con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal,

según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del
servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta alribución y en los casos en que sus monlos, reslándole los
presupueslos deduclivos vinculados, no e¡cedan elquince porciento {15%)d€lmonlo delcontrato originali

Que, el numeral 205.2 del arliculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Eslado norma que la necesidad de ejecutar
una preslación adicional de obra es anolada en el cuaderno de obra, sea por el confatista, a través de su residenle, o por el inspector o
supervisor, según conesponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias conlados a partir del dia siguienle de realizada la anotación, el inspeclor
o supervisor, según corresponda, fatilica a la Enlidad la anotación realizada, adjunlando un informe téc¡ico que sustente su posición respeclo
a la necesidad de ejecular la prestacjón adicional. Además, se requiere el detalle o suslento de la deficieñcia del expediente técnico de obra o
del íesgo que haya generado la necesidad de eiecular la prestación adicionali

Que, el numeral 205.4 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlralaciones del Estado delinea que el contratisla presenta el
expediente lécnico del ad¡cional de obra, dentro de los quince (15) dias siguientes a la anotación en elcuademo de obra, siempre que el
inspector o supervisor, según co(esponda, haya ratifcado la necesidad de ejecutar la preslación adic¡onal. 0e ser el caso, el inspector o
supeÍvisor remile a la Entidad la conformidad sobre el expediente lécnico de obra fomulado por el contralista en el plazo de djez (10)dias de
presentado est€ últimol

Que, elnumeral205.6 del arliculo 205 del Reg lamento de la Ley de Conlrataciones delEstado esialuye que en elcaso que elinsp€clor
o supervisor emita la conformidad sobre el expediente lécnico presentado por el confalista, la Enl¡dad en un plazo de doce (12) dias hábiles

em te y notifca al confatisla la resolución medlante la qle se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de

obra. La demora de la Entidad eñ emithy notifcar esta resolución, puede ser causalde ampliación de plazo;
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Municipalidad Dist.ital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[[ar" eue, el numeral 205.7 del aliculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones regla que a efectos de aprobar la ejecución del

adicional de obra la Entidad cuenla mn el informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica ptopuesta en el

expediente técnico presentado por el coniratisla. Para emtir una oplnión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el

pronunciamienlo dei proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la

Oue, elAnexo ú nico del Reglamento de la Ley de Contrataciones deline a la prestación adicionalde obra como aquella noconsiderada

elexpediente técnico de obra, nien elconlrato original cuya realización resulla indispensable y/o necesaña para darcumplimiento a ia meta

de los estudios emite la opinión correspondiente;

de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicionali

eue, et nlmeral 6.4 del artículo 6 de la DirecUva N" 018-2020-CG/NORIV contempla que las prestaciones adicionales de obra se

originan por á¡ Deficiencias en el expediente técnico; b) Siluaciones imprevisibles posteriores al perleccionam ento del contrato; y' c) Causas

no previsibles en el expediente lécnico de obra y que no son responsabilidad del contratista;

eue, la Direcc¡ón Técnica Nomativa del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, a través de la Opinión N" 031-

2018,DTN, indica que para la ejecución de preslacione; adic¡onales de obra es necesario contar con la cert¡fcación de crédito presupuestario

o previsión presupuesül y con ia autorización del funcionario competenle, en este punlo, es importante señalar que el numeral 8 2 del adjcul0

A ie la Ley, estáblece que el fitular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel de decisión' la autorización de

prestaciones adicionales de obra

Oue, la dependencia citada, en las opiniones 156-2016/DTN y 036-20220TN, acola que, para deteÍninar el porcentaje de incidencia

acumulado del contrato, deb€ restarse elmonto quegeneran las preslaciones adicionales de obra y los presupueslos dedeductivos vinculados,

en el que no se considera las rcducciones de prestaciones conlracluales, al ser ésta una flgura dislinla al deductivo vinculante;

eue, con Resolución de Gerencia t\¡unicipal N" 357-2024-G[¡-[¡DCC, de fecha 14 de oclubre del 2024, se aprueba la actuali¿ac¡On

OetexpeOienie iécnico "tttejoramiento y ampliación belparque deportivo-recreativo de laAsociación Los [,lontoneros, distrito de Cero Colorado

piouiniá ¿u ¡i"qripu oépartamentó de Arequipa", con código único de inve¡sión 2142896, con un presupuesto total ascendente a S/

¿ SgZ,SZ¡.tg, sirn¿ó el plazo de ejecución de 180 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por adminisfación indirecta (conlrata);

Oue, mediante Contrato N. 023-2025-NIOCC, defecha 16 de junio de|2025, suscrito entre la [,'lunic¡palidad Distritalde Cero Colorado

y €lConsorció AOp Contratistas, se detorminó, enlre o1ros, que el monto conlractual total asciende a S/ 3'737,969.47 (fes millones setecientos

ieinta y siete mil novecientos sesenta y nueve con 471100 soles), con un plazo de ejscución de 180 dias calendario:

eue, a través de ta Rssolucióñ de Gereñcia lvunicipal N' 496"2025-Glv-l\lOCC, de fecha 04 de noviembre del 2025' se aprueba el

adicional de óbra 0j y deductivo vincutante 01, por et moni; de S/ 365,053.24 (trescientos sesenta y cinco mil cincuenta y fes con 241100

soles) que represenla una incidencia de 9.77% respecto al monto contratadoi

eue, con Resotución de Gerencia lVunicipat N' 337-2026-GM-MDCC, defecha 03 de junio de|2026, se aprueba el adicronal,de.obra

02 v deductivo vinculante 02, por el monto de S/ 188,963 05 (ciento ochenta y ocho mil novscienlos sesenla y lres con u5i luu sores) que

reoresenla una incidencia de 5.055% respeclo almonto contralado

Que, a través de los asientos 487 y 488 delcuadefno de obra, de fecha 13 de mayo del 2026, el.Residente de,obfa-Arq Rafael

Eduardo Vera Farfán, advierte que la cobeftura metálica presenta defciencias en su modelamiento y análisis estruclural deDroo a que no

épiesenla aoecua¿amente la ionliguración real del tijeral ni sustenta la verificación integral de rigidez, estabilidad y. resistenc¡a,de sus

*imponent.q asi.,s.o existen incónsistencias snlre 1ó modelado, calculado y representado en planos, En consecuencia, la estructuración

propuesta paÍa tos arcos y vrguelas no garantiza el adecuado desempeño eslructural, confgurándose una delciencia técnica que requlere su

ieformutacion, lo que asienta'ia necesidad de ejecular la preslación adicional de obra 03 con deductivo vinculante 03 para el cumplimiento de

la meta del proyecto;

Que, medianle carta N" 027-2026-JLGRAJEDA SUP.MDCC.AOP de fecha 19 de mayo del 2026, el Represenlante Les3l Afq:l:rse

Luis Oraje¿a óároenas, adjunta et Informe N" 020-2026/JLG/JS/IABN del Jele de Supervisión, Arq. lrvrn Ale¡is Belhdo Negrón' en el que ralilca

a la Entidad las anotaciones reat¡zadas en bs asientos 487 y 488 del cuaderno de obra, sustenlando su posición respecto a la necesidad de

ejecutar la prestación adicional03 con deductivo vinculante 03;

oue, con carta N" 064-2026-CAOPC/JLpy, defecha 27 de mayo de|2026, elRepresentante común delconsofcio AQP Confatisias

Juan Lucio picha yucra, presenta el expediente de la prestación adicion;l de obra 03 con deductivo vinculanie 03' al Supervisor de Obra, para

su revisión y llámite corrcspondientei

Oue, a través de ta Cala N" 0036-2026-JLGRAJEDA SUP VDCC AQP. de fecha O' de JUnio del 2026 el Reoresentante Legal 
,Arq

Jorge Lui;Grieda Cárdenas, adjunta et Informe N" 024-2026/JtGiJS/IABN del Jefe de Supervisión, Arq. lrvin Alexis B€llido NegrÓn' en elque

se contempla eltediseño de determrnadas pani;as yla reformulación dealgunos planteamientos rela'ittd9:::i 9-tifl"9T:lii::1: i1-'--'- ----'- 
t;;jecuada iuncionatidad dit proyecloi fon¡ulaciones quese originan por deficiencias en el

estructufa propuesta, esto a fn de garantizar 
^ ^,^^l-^i^ñ .¡i^¡^ñár /¿ 

^hrá 
ó1 

^^ñ 
ié.r¡rrJivó vin.rtántrllt ñ€l

expediente técnico. En ese sentdo, ororga coniormidad al expediente de pre;taiión €dicional de obra 03 con deductrvo un9*l3!lPl5l.\ 
.,

monto ascendenle a .Si 1.438.26 (menos mrl cuatrocientos rreinta v ocho con 26/100 soles) Tt !l? lT'd:T:-lt 11g".fl8liF,Íi ir.¡,'
presupuesto confatado y con un porcentale de iniidencia acumulado-de 14,787% respecto al monto contraclual aOrona{ffi"¿ilóife'S,
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[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORAD@ue, mediante Proveido No 276-2026-SGEP/GOPI/I\4DCC, de f€cha 10 de junio del 2026, el Sub cerente de Esludios y Proyectos,

"Cuna leISi[W€lias Vladimir Churata Roque, emite opinión favorable a la solución técnica planteada en el presente expediente técnico de prestación

adicional de obra 03 con deductivo vinculanle 03 en análisis:

Que, con Inlorme N' 155-2026-l\¡DCC-GoPI-SGE0PAI-C0/KRFB, de fecha 12 de junio de|2026, la Coordinadofa de obras Públicas,
Karina Rosmary Fernández Barriga, realizada la revisión respectiva, otorga co¡lormidad alexp€diente de prestación ad¡cionaide obra 03

ivo vinculante 03, por un monto total ascendenle a -S/ 1,438.26 (menos mil cuafoclenlos feinta y ocho con 26/100 sole,s) con un

de incidencia de -0.0380/0 respecto al monio delcontrato originalde obra; asimismo, establece que el presupuesto aprobado del
de obra 03 asciende a la suma de S/ 418,385.01 (cuafocientos dieciocho mil trescientos ochenta y cinco con 01i 100 soles), con un

de incidencia de 11.1930/0 lespeclo a] monto conlratado, y, el presupuesto aprobado deldeduclivo vinculanle 03 ascende a -S/
(menos cuatroc¡entos diecinueve milochocientos veintiirés con 271100 soles)con un porcenlaie de incidencia de -11.231% resp€cto

monlo confatado, estableciendo que el monto contractual del expedienle técnico aclualizado asciende a Si 4'290,547.50 (cuatro millones
doscientos noventa mil quinlentos cuarenta y siele con 50/100 soles) con un porcentaje de incidencia acumulado de 14.787%i acorde al delalle
siguienle:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 3 737,969 47 100.00%

AOICIONAL DE OERA O1 CON OEOUCfIVO VINCULANTE 01 365,053 24 9.11%

ADICIO\AL DE OBRA 02 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 02 188,S63 05 5.055%
AOICIONAL DE OBRA 03 CON DEOUCf]VO VINCULANTE 03 1,438.26 -0.038%

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDIENT€ CONTRATADO 4'290,547.50' 14.7870/0

, 0 ros coDporodfos y rnantos co¡s¡doadas én st ptosénte d¿úo se han .s¡.bb.iú an ¿t p¡a$rpuesto dr¡ €rp€do¡to ró.r¡o la h¡as 91 y 92) bs uahs han sidl crilJa&s / ap!¿¿&s
.,' po¡elJ€ib d€ &p€N¡s¡ónúkhño N' 024-2A2gJLr,/JSltABN, püta Coo¡di^adtr¿deObn ata\'és rhtthhne N'155-202t IDCC-GOPI-SGEOPN-Ca?]'í.RFB y po¡ st GüÉnt6 de
' Obzs Ajoi¡rs e r¡laós¡1tctun ñedtan¡s któne récñka N 211-2026-GOPUiDCC: t6 @a¡6s há¡ 9& .o¡s¡d6¿do5 dr /od¡ ne1t oñ ot prcseñh cladrc

Que, a través del Inlorme N' 0243-2026'NIDCC-GOPI-SGE0PA|, de fecha 16 de junio del 2026, el Sub Gerente de Ejecución de

Obras Públicas por Administración Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Estrada, examinando lo acluado, otorga confomidad a la prestacrón

adicionalde obra 03 con deductivo vinculanle 03 por el monto de -S/ 1,438.26 (menos mil cualrocientos treinla y ocho con 26/100 soles), con
un porcentaje de incidencia de -0.038% a favor de la contratista Consorcio AQP Conlratistas:

Que, mediante lnfornre N' 130-2026"MDCC/GOPI/AECE/HATF, de fecha 17 de junio del 2026, el Abogado Esp€cialista en

Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Abg. Hans Albert Talavera Fernández, es de la opinión que

se apruebe la prestación adicional de obra 03 con deductivo vinculante 03 por el monto que asciende a -S/ 1,438.26 {menos mil cuafocientos
treinla y ocho con 26/100 soles) y con una incidencia acumulada de 14.787% respeclo al monto tolal del conlralo original de obra, el cual no

supera ei 15% del monto contraclualde la obra.

Que, con Informe fécnico N" 214-2026-G0Pl-lVoCC, de fecha 17 de junio del 2026, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura,

1ng. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confomidad a la prestación adicionalde obra 03 con deductivo vinculante 03 de la obra señalada y solicita

se disponga la coniinuación de los trámites correspondienles;

Que, a lravés del Infome N" 405-2026-MDCC/GPPR, de fecha 17 de junio del 2026, el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor, brinda disponibilidad presupuestalpor elmonlo de -S/ 1,438.26 (menos mil cualrocientos tre¡nta y ocho

con 26/100 soles), a fn de atender lo requerido.

Que, de acuerdo a la revisión del expediente de prestación adicional de obra 03 con deductivo vinculante 03 de la obra puesta a
consideración, se haverilcado que, elResidente de obra mediante anotación en elcuademo de obra asienla la necesidad de dicha prestación

adicional de obra, tal como consta, en los asienlos 487 y 488 del cuaderno de obra, asimismo, el Jefe de Supervlsión ratifcó la necesidad deJ

adicional obra en el asiento 489 delcuaderno de obra: asi como con la Carta N' 027-2026-JLGRAJEDA SUP.[¡DCC.AQP. Posteriomente, la

contralista presenta el expediente ante la Entidad, el cualobtuvo opinión favorable por parte delJefe de SupeNisión a través del Informe N"

020-2026/JLG/JS/IABN, cono del Sub Gerenle de Estudios y Proyectost adicionalmente, € Jefe de Supervisión precisa que el expediente tiene

una incidencia acumulada de 14.7870/0, elcualno supera el 15% delmonto delcontrato onginal; por lo que, se ha cumplido con elprocedimiento
establecido en el articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, de lo examinado se evidencia que exislen indicios que el adicional de obra y deductivo vinculante obielo de pronunciamiento se

originan en deiciencias yiu omisiones delexpedienle técnico de obra aprobadoi porloque, debe remitirse copiade los acluados a la Secretaria
Técnica de apoyo a las autordades del procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que delermine a los responsables y

responsabilidades i¡curridas por éstosi

oue, la Gerencia de Asesorla Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N" 026-2026-EL-

SGALA-I¡DCC emitido por laAbg. Abby 0lbry [4anrique R€lamoso el Especialista Legalde la Sub Gerencia deAsuntos ]egales Adminislrativos,
quien opina: SE APRUEBE elAdicionalde Obra 03 de la obra '[¡ejoramiento y ampliación del parque deportivo-recreativo de la Asociación Los

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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oor et monlo ascendeñte a la suma a ,j/ 419,823 27 (mtrnos cuatrociertos diecinueve milochocientos veintitrés con 27i100 soles)
CERRO C O LO RhHff;;iü"-¿e inctoencia de -11.231ok conctuyendo ESTABLE0ER que et resultado obtenldo entre et Adicionat de obra 03 y el

" Cuna le t S if&Áü,iii."üñirurüog ¿. l. obra mencionada, asciende a la suma lotal de -S/ 1,438.26 (menos mil cuatrocienlos feinta y ocho con 26/100

soles) incluido lGV, que equivale a una incidencia de -0.038%, con una incidencia acumulada de 14.787% respeclo al monto del contrato

originalde ejecución de obra, al ampaÍo del numeral 205.1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones jel Estado. oicho
pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el proveido N' 266-2026-GAJ-lt4DCC al estar desde el

de v¡sta legalarreglado a Ley;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verilcar las funciones de los funcionarios, en el

del conl€nido de los informes ciiados, o determinar si han cumplido o no en forma corecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que

traef como consecuencia que no quedaria lugar para cumpllr sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionaÍios son profesionales de alta esoecialidad e idóneos;

Que, los informes técnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan irefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento

decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios

técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, por tanto, para esle despacho, se sustsntan en la realidad y responden a un a¡álisis

concienzudo v exaclo:

Que, con ¡.4emorándum Múlliple N" 142-220412-624-2025-Gl\4-l'/0CC indica que los informes técnicos citados son emitidos por

_ trofesionales capac¡tados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en cnterios lécnicos y especializados, los que resullan

, fr,refutables para este despacho, por tanto, sus infoÍmes lienen un suslenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen

. _7la responsabilidad exclus¡va y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técn¡cos, de ningunaloma nos pueden inducir alerror, portanlo,

_/,/ 
pata esle despacho, se sustenlan en la rcalidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, el numeral 21 del arliculo primero del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-l\¡DCC desconc€ntra y delega en el Gerente lVun¡cipal

la atribución de aprobar adicionales, reducciones y deductivos conforr¡e a Ley N'30225 y su reglamenlo; por lo que, compele a la autoridad

anies citada emitir €l acto adminislralivo corespondieniel

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en mnsecuenda y basado en forma exclusiva en

los informes lécnicos y legales exislentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllvlERO. - APRoBAR, el Adicional de Obra 03 de la obfa "l¡ejoramiento y ampliación del parque deporlivo-recreativo de

la Asociación Los l\¡ontoneros, distrito d€ Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", con códlgo único de inversión

2142896, por el monlo ascendente a la suma de S/ 418,385.01 (cuakocientos dieciocho milfescientos ochenta y cinco con 01/100 soles), con

un porcentaje de incidencia de 11.193%.

ARTICUL0 SEGUND0. -APRoBAR el Deductivo vinculanle 03 de la obra 'f/ ejoramisnto y ampliación delparque deportivo-recreativo

de laAsociación Los L{ontoneros, distrito de Cerro Colorado, provincia deArequipa, departamento deArequipa', con código ún¡co de invefs¡ón

2142896, por el monto ascendente a la suma a -S/ 419,823.27 (menos cuatrocientos diecinueve mil ochocientos veinlitrés con 271100 soles)

con un porcenlaje de incidencia de -11.231%.

ARTICUL0 TERCERO. - ESTABLECER que el resultado oblenido entre elAdicionalde obra 03 y el Deductivo Vinculante 03 de la obra

mencionada, asciende a la suma total de -S/ 1,438.26 (menos mil cuatrocientos lreinta y ocho con 26/100 soles) incluido lGV, que equivale a

una incidencia de {.038%, con una incidencia acumulada de 14.787% respecto al monto del conlrato original de ejecución de obra, al amparo

del numeral205.1 delart¡culo 205 delReglamenlo de la Ley de Contrataciones delEstado, confome alsubsiguiente detalle:

DESCRIPCION MONTO (S0 INCIDENCI,A SEGUN CO}¡TRAIO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 3'737,S69.47 100.00%

ADICIONAL DE OBRA 01 CON DEDUCTIVO V]NCULANTE O1 365,053 24 9 770/a

ADICIONAL DE OBRA 02 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 02 188,963 05 5.055%

AOICIONAL OE OBRA 03 CON DEOUCIIVO VINCULANTE 03 -1,438.26 -0.038%

TOTAL MODIFICACION OEL EXPEDIENTE CONTRAÍAOO 4',290,547.50 't4.787%

0 ror ¿!,¡pdr6¡ros y rorros coñs úddts e d per@te uat'o se ha, ñrr¡,€.¡ü €¡ oi pEsoA/€sro d€l éxpo4te t tte¡/-a la tojü 91 y 92) lor ¿1lri€s ¡3i s¡ldo 6E¡'rado3 yap..¡a¿d

oot ot lEtó d6 Sloe9kiónco khtne N'024.20?6/,Lc VIABN pü h Cú'dinñon ü abn a Íavés del tnl.r'¡,te N' 155-2A2ü@CC4OP|-SGEOPAICMRFB y pot et Génnte ds

Obns PúbÍcas o tñfasstucnna ned¡á/ltd lntúne Téc ico M 211-ZAZA-G0P¡ DCCihs uates han sóo corskhts(tcs ¿)abÍna liteqlsn 3tp.osanta úa¿ro

ARTÍCUL0 CUARTo. DtSPoNER a la cerencia de Obras Publicas proceda a remitif copia ledateada de los principales e idóneos

actuados a la secretaria técnica de aDoyo a las autoidades del procedimiento administrallvo disciplinario, y a la Procuradulla Pública t\¡unicipal,

a efecto 0ue tales instaacias Drocedan acorde con sus atribuciones.
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ARTICULo QUINTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de calculo en los informes lécnicls delAdicionalde Obra
03 con deductivo vinculante 03 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción aleror d€l despacho de Ger€ncia l¡unicipal, siendo
exclusivos r€sponsables los emitentes de los infomes técnicos respectivos,

ARTICULo SEXTo. - DISPONER que a favés de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notilicar a la smpresa Consorcio AQP
Contratistas, con la pr€sente Rosolución.

ARflCUto SEPTIMo, - ENCARGAR a la Ofcina de T€cnologias de Ia Información, la publicac¡ón de la presente Resolución €n el
Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.
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